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En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a veintiuno de marzo de dos mil 
diecisiete.-----------------------------------------------------------------------------------------------
Visto el contenido del expediente con número de folio: 00077/SE/IP/2017, los 
integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación, se reúnen a 
efecto de dar respuesta a dicha solicitud de clasificación de información como 
confidencial, conforme a los siguientes:-----------------------------------------------------------
-----------------------------------------R E S U L T A N D O S--------------------------------------- 
PRIMERO.- Que refirió que en fecha trece de febrero, fue recibida la citada solicitud a 
través del SAIMEX, la cual se hizo consistir en: EXPEDIENTE 00077/SE/IP/2017: 
“Indicar el proceso de selección, promoción y permanencia de la Prof. Ramona López 
Cercle, para fungir como Directora Escolar en la Escuela Preparatoria Oficial 209, en la 
Zona Escolar 1 y correspondiente al Bachillerato General” (sic).------------------------------- 
SEGUNDO.- Que dicha información la requirió a través del SAIMEX.------------------  
TERCERO.- Que el SAIMEX, asignó a dicha solicitud el folio: 00077/SE/IP/2017.---------- 
CUARTO.- Que En ejercicio de las atribuciones que establece el artículo 53, fracciones II 
y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Municipios y en 
relación a las obligaciones que la misma ley establece en su artículo 59 fracciones I, II, 
III y V, para los servidores públicos habilitados, mediante  el oficio número 
205132A00/0218/UT/2017, el veinticuatro de febrero del año en curso, se le requirió la 
citada información a la Licenciada Patricia Hernández Coronel, Subdirectora de 
Bachillerato General y Servidora Pública Habilitada de la misma Unidad administrativa:-
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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QUINTO.- Que así mismo, a través del SAIMEX la Lic. Patricia Hernández Coronel, 
Subdirectora de Bachillerato General y Servidora Pública Habilitada, remitió el Oficio 
20521000/7150/2016, del primero de agosto de dos mil dieciséis, signado por el 
Profesor Héctor Ulises Castro Gonzaga, Director General de Educación Media 
Superior, el cual es el documento base en donde obra la información solicitada por el 
particular, mismo que refiere que la Profesora Ramona López Cercie, y que tiene 
plasmado como asunto “Cambio de Adscripción” y que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículo 61 de la Ley de Educación del Estado de México, se le 
autoriza el mismo, a partir del 01 de agosto del año 2016 con su plaza de Director 
Escolar A MS, a la Escuela Preparatoria Oficial No. 209, con C.C.T. 15EBH3900U, 
turno discontinuo, de la Zona Escolar 01, del Municipio de Toluca.------------------------ 
SEXTO.- Que en éste sentido y  en ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
artículo 53, fracciones II y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a que la información que 
envió la Lic. Patricia Hernández Coronel, Subdirectora de Bachillerato General  
y Servidora Pública Habilitada contiene datos personales, se  procede al estudio para 
la clasificación de la información.---------------------------------------------------------------- 
SÉPTIMO.-  Que la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación determinó 
turnar el expediente a resolución, en términos de los artículos 49 fracciones I, II, IV y 
XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios; misma que ahora se pronuncia conforme a los siguientes:--------
------------------------------------C O N S I D E R A N D O S----------------------------------- 
I.- Que el Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación, es competente 
para conocer, tramitar y resolver el presente asunto, en términos de lo ordenado en 
los artículos 45 y 49 fracciones I, II, IV, VIII Y XII de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios--------------------------------
II.- Que el Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación en su Décima 
Octava Sesión Extraordinaria de 2017, celebrada el veintiuno de marzo del año en 
curso, llevó a cabo el análisis de la solicitud de información del expediente con 
número de folio: 00077/SE/IP/2017.----------------------------------------------------------- 
III.- Que en éste orden de ideas, y conforme a lo que establece el artículo 53 fracción 
X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, se somete a consideración del Comité de Transparencia de la Secretaría 
de Educación, la clasificación de información confidencial que se encuentra en el 
Oficio 20521000/7150/2016, del primero de agosto de dos mil dieciséis, signado por 
el Profesor Héctor Ulises Castro Gonzaga, Director General de Educación Media 
Superior, específicamente la relacionada con clave de servidor público y firma.-------- 
IV.- Que con la finalidad de analizar la clasificación de información de los 
documentos en mención y en atención a lo preceptuado en el artículo 3 fracción IX 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Municipios establece: “Artículo 3.- Para los Efectos de la presenta Ley se entenderá 
por: (…) IX. Datos personales: La información concerniente a una persona física 
identificada o identificable; (…)”.-----------------------------------------------------------------
V.- Que así mismo, la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, 
establece al respecto en su artículo 4 fracciones VII y XXV, lo siguiente: “Articulo 4.- 
Para los efectos de ésta Ley se entenderá por: (…) “VII. Datos personales: Cualquier 
información concerniente a una persona física identificada o identificable”. “XXV. 
Titular: Persona física o jurídico colectiva a quien corresponden los datos personales 
que sean objeto de tratamiento”.---------------------------------------------------------------- 
VI.- Que por otra parte el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública indica: “Artículo 116.- Se considera información confidencial la 
que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o 
identificable: (…)”----------------------------------------------------------------------------------
VII.- Que así mismo el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, establece: “Artículo 143.- 
Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada 
como tal, de manera permanente, por su naturaleza cuando: I.- Se refiere a la 
información privada y los datos personales concernientes a una persona física o 
jurídico colectiva identificada o identificable”.------------------------------------------------ 
VIII.-  Que por otro lado, la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 
México refiere en su artículo 58: “Artículo 58.- Los sujetos obligados deberán adoptar, 
mantener y documentar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica 
necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los 
datos personales, mediante acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, 
destrucción, o el uso, transmisión y acceso no autorizado, de conformidad con lo 
dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan…”.---------------------------------- 
IX.- Que adicionalmente es importante señalar la definición de Titular de los Datos 
que da el numeral Cuarto fracción IV de los Lineamientos para el Manejo, 
Mantenimiento y Seguridad de los Datos Personales, que se encuentran en posesión 
del Poder Ejecutivo del Estado de México, las Dependencias y Organismos Auxiliares, 
los Fideicomisos Públicos, la Procuraduría General de Justicia, como Sujetos 
Obligados de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México, publicados en la Gaceta del Gobierno el 28 de julio de 2006, que 
establece: “CUARTO.- Para efectos de la aplicación de los presentes lineamientos se 
entenderá por (…) IV.- TITULAR DE LOS DATOS: Persona física identificada o 
Identificable a que se refieren los datos personales (…)”.------------------------------------ 
X.- Que en ese contexto, y atendiendo de forma específica la petición que nos ocupa, 
cabe mencionar el artículo 4 fracción VIII de la Ley de Protección de Datos 
Personales del Estado de México establece: Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley 



                                                                                                                                

 
                           "2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917” 

 
 

RESOLUCIÓN DERIVADA DEL ACUERDO 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA No. CT.EX.18.02/17 

 

 
Página 5 de 10 

        
 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
COMITE DE TRANSPARENCIA 

 
 

     

OTUMBA NO. 782 TERCER PISO, COLONIA ELECTRICISTAS, TOLUCA MÉX. C.P. 50040. TEL. (01722) 2264333 
E- mail: educacion@itaipem.org.mx 

se entiende por: (…). VIII. Datos personales sensibles: Aquellos que afectan la esfera 
más íntima de su Titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a 
discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no 
limitativa, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos como origen 
étnico o racial; información de salud física o mental, información genética, datos 
biométricos, firma electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales; afiliación 
sindical; opiniones políticas y preferencia sexual; (…).---------------------------------------- 
XI.- Que al respecto, es importante comentar que, si bien es cierto, lo solicitado, 
constituye información pública, también contiene datos personales que se debe 
proteger de acuerdo a los ordenamientos anteriormente señalados.---------------------- 
XII.- Que en ese tenor, la firma de acuse de recibido de la C. Profesora Ramona López 
Cercie, asentada en el Oficio 20521000/7150/2016, del primero de agosto de dos mil 
dieciséis, signado por el Profesor Héctor Ulises Castro Gonzaga, Director General de 
Educación Media Superior, debe considerarse como información confidencial, y para 
tal fin, es necesario tomar en consideración la definición de firma que indica el 
diccionario de la lengua Española en su Vigésima Segunda Edición: “firma.  (De 
firmar). 1. f. Nombre y apellido, o título, que una persona escribe de su propia mano 
en un documento, para darle autenticidad o para expresar que aprueba su 
contenido.”. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
XIII.- Que de lo anterior, puede deducirse que la firma es un signo gráfico individual y 
distintivo, que identifica a una persona, la cual es anotada de su puño y letra, y que 
tiene como finalidad, expresar una aceptación del autor en relación con el acto 
firmado.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
XIV.- Que ahora bien, como se ha dicho en términos del artículo 2 fracción II de la 
Ley de la materia, un Dato Personal es la información concerniente a una persona 
física, identificada o identificable.--------------------------------------------------------------- 
XV. – Que es así, que la firma de la C. Profesora Ramona López Cercie, asentada en el 
Oficio 20521000/7150/2016, del primero de agosto de dos mil dieciséis, signado por 
el Profesor Héctor Ulises Castro Gonzaga, Director General de Educación Media 
Superior, constituye un dato personal, porque hacen identificable a su titular, en 
términos del citado precepto legal, ya que no está emitiendo un acto de autoridad y 
por el contrario cuando el Profesor Héctor Ulises Castro Gonzaga, Director General 
de Educación Media Superior, firmó el oficio, sí emite un acto de autoridad lo que le 
da legalidad a dicho documento y en tanto no es susceptible de clasificación.---------- 
XVI.- Que así mismo, cabe señalar, que el entonces Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública, a través de la Dirección General de Clasificación y Datos 
Personales, mediante la Opinión Técnica respecto al recurso de revisión número 
1726/2005 interpuesto contra la negativa de acceso a la información por parte de la 
Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto 
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Politécnico Nacional, indicó: “Cuando un servidor público emite un acto como 
autoridad administrativa en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, esto es, a 
través de un documento, realiza una acto de autoridad, la firma mediante la cual 
autentifica dicho acto es pública, en virtud de que se realizó en cumplimiento a las 
obligaciones que tiene conferidas en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. No obstante, cuando dichos servidores públicos, firman algún documento 
en el cual  no se está emitiendo un acto de autoridad, cuyo efecto repercuta en 
terceros, dicha firma no podría considerarse pública.”.-------------------------------------- 
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XVII.- Que por otro lado, también la Clave de Servidor Público de la C. Profesora 
Ramona López Cercie, que se encuentra en el Oficio 20521000/7150/2016, del  
primero de agosto de dos mil dieciséis, signado por el Profesor Héctor Ulises Castro 
Gonzaga, Director General de Educación Media Superior debe considerarse como 
confidencial, ya que al divulgarla afectaría la privacidad de su titular, pues se trata de 
una clave única y específica para cada servidor público, ya que a través de ella se 
puede acceder a información personal como historiales del propio servidor público 
que se encuentren en las bases de datos del Gobierno, como es el caso del sistema 
G2G o Portal de Gestión Interna, que  está disponible en la página de Internet del 
Gobierno del Estado de México. Por lo cual, el dar a conocer la citada clave, pondría 
en riesgo a dicho servidor público, al tratarse de códigos numéricos que sólo él debe 
conocer y en todo caso, autorizar en qué caso se puede difundir o no, y como en 
este asunto en particular, no existe esa autorización expresa, el darlas a conocer 
puede propiciar que se haga un mal uso de las mismas.---------------------------------------------- 
XVIII.- Que en suma, el derecho de acceso a la información está limitado por el 
derecho a la intimidad o privacidad de las personas, por tanto, como el artículo 19 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios lo señala, el derecho a la información no es absoluto, está acotado por el 
derecho a la privacidad de las personas.------------------------------------------------------- 
XIX.- Que finalmente, por lo anteriormente expuesto y fundado, así como los 
razonamientos  citados vertidos en el acta de la Décima Octava Sesión 
Extraordinaria del Comité de Transparencia 2017, y en atención en lo estipulado por 
los artículos 49 fracciones I, II, IV, VIII y XII de la Ley de Transparencia, Acceso a  la 
Información  Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
Municipios, se sometió a consideración del Comité de Transparencia, la clasificación 
de información  confidencial que se encuentra en el Oficio 20521000/7150/2016, del 
primero de agosto de dos mil dieciséis, signado por el Profesor Héctor Ulises Castro 
Gonzaga, Director General de Educación Media Superior, específicamente la 
relacionada con: Clave de Servidor Público y Firma.----------------------------------------- 
----------------------------------------R E S U E L V E--------------------------------------
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 fracción IX, 116, 49 
fracción I,II, IV, VIII y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios y los artículos 4 fracción VII, XXV y 58 de la Ley 
de Protección de Datos Personales del Estado de México, se aprueba la clasificación 
como información confidencial clave de servidor público y firma de la C. Profesora 
Ramona López Cercie, que se encuentran en el Oficio 20521000/7150/2016, del 
primero de agosto de dos mil dieciséis, signado por el Profesor Héctor Ulises Castro 
Gonzaga, Director General de Educación Media Superior. Por lo que, de conformidad 
con el artículo 49 fracción VIII del ordenamiento en comento, emítase la resolución 
correspondiente, así mismo se instruye a la Unidad de Transparencia para que de 
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conformidad con los artículos 53 fracción X, 132 fracción III y 137 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
elabore una versión pública del Oficio 20521000/7150/2016, del primero de agosto 
de dos mil dieciséis, signado por el Profesor Héctor Ulises Castro Gonzaga, Director 
General de Educación Media Superior, en la que se protejan los Datos Personales; y 
en términos del artículo 35 fracción IV de la Ley de la materia, notifique de lo anterior 
al peticionario a través del SAIMEX en el plazo correspondiente.---------------
SEGUNDO.-Con fundamento en lo que establece el artículo 177 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
infórmese al peticionario que tiene derecho a interponer recurso de revisión por 
escrito ante la Unidad de Información correspondiente o vía electrónica por medio 
del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días 
hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta.---------------- 
TERCERO.- Notifíquese al peticionario, conforme a la normatividad aplicable.---------- 
Así lo resolvieron por unanimidad los integrantes del Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Educación, en la Décima Octava Sesión Extraordinaria 2017, celebrada 
el veintiuno de marzo del año dos mil diecisiete: C. Fernando C. Portilla Galán, 
Subsecretario de Planeación y Administración, y Presidente del Comité de 
Transparencia; Gerardo Alcántara Espinoza  Responsable de la Unidad de 
Transparencia; y la C.P. Claudia Adriana Valdés López, Contralora Interna,  
e Integrante del Comité de Transparencia, todos adscritos a la Secretaría de 
Educación, quienes firman al calce y al margen de este documento.---------------------- 
 
 

 
 
 

RÚBRICA 
 
 
 
 

FERNANDO C. PORTILLA GALÁN  
SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN,  

Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
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RÚBRICA 
 
 
 
 
 
 

C.P. CLAUDIA ADRIANA VALDÉS LÓPEZ, 
CONTRALORA INTERNA EN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

E INTEGRANTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
 
 
 
 
 
 

RÚBRICA 
 
 
 
 
 
 

GERARDO ALCANTARA ESPINOZA 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
 

 
 
 
 

Esta hoja forma parte de la Resolución derivada del acuerdo CT.EX.18.02/17 emitido en la Décima 
Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia 2017, llevada a cabo el veintiuno de marzo 
del año dos mil diecisiete. 


